
Ascensosocialy luchapore/poder
en las ciudadescastellanasdelsigloxv

M.5 IsabelDEL VAL VALDIvIEso *

En el senode la sociedadurbanacastellanadel siglo xv seha producido
ya unaestructuracióny diferenciaciónsocial, quepermite hablarde la exis-
tenciade diversossectoresclaramentediferenciados.Peroestadivisión dista
muchode presentarsecomo algo acabado,la evoluciónsiguesucurso,y enel
camino de éstaparecenpercibirselos primerossíntomasque apuntana la
presenciadeun grupo,al quepuedeconsiderarseunanuevaclaseen proceso
de formación(¿unapreburguesíaemergente?),quepugnapor despegarsedel
común de vecinosy alcanzarlas esferasde la clasesuperior,lo queprovoca
una peculiarluchapor el poder.Paralocalizarlos primerosbalbuceosde esa
clase sehaceprecísocaracterizar,previamente,a quienesintervienenen esa
lucha. En estesentido,lo primeroquenos interesaconoceres quiénescons-
tituyen en esemomentola clasedominanteen las ciudadescastellanas.Pos-
teriormente,las característicasgeneralesdel común.Por fin, habráque cons-
tatarsi se está produciendoo no la elitizaciónde un sectorde esecomúny
quéconsecuenciastieneeseproceso.

1. La oligarquíaurbana

Al trasponerel umbral del siglo xv existe una oligarquía claramente
afianzadaal frente delas ciudades.Si en un primer momentoestaclaseestu-
vo constituida,principalmente,por caballerosvillanos ehidalgos,sevio obli-
gadadespuésa abrir susfilas a nuevosintegrantes,procedentesdel sectordel
común enriquecidoa travésde la actividadmercantil;éstos,aunquele trans-
formandc algunamanera,no le hacencambiarni suscaracterísticasmásclási-
cas,ni su tradicionalmododehacer.

A juzgarpor lo quesucedeenMedinadel Campo,la aproximacióndehi-
dalgos y caballerosha avanzadotanto queambasfiguras seequiparanen la
práctica 1 Es decir, los límitesentrenoblestradicionalesde sangrey elemen-
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tos “no nobles” de la clasedominanteurbanase van borrando progresiva-
mentea lo largo del siglo xv, como lo atestiguala actitud tomadapor los ca-
ballerosvillanos abulenses,que,en 1495, defiendensuprivilegio de exen-
cion frente a la pretensiónpecherade incluirles enlos padronesfiscales;los
reyeslesamparanal declararquelos dichoscavallerosaunquenonfuerendeIi-
nagegozasende todosaquellos(privilegios) quegozabanlos caval/erosjijosdal-
go desadicha ~ibdade queen adelantequantoa la dichaesendonnonoviesedi-
Jérenciade unosa otros2, Es decir,hay unaclaraconfusiónentreunosy otros
componentesde la oligarquía local, unidos todosellos en una mismasitua-
cion socio-jurídicaen la que los privilegios fiscalesy el accesoa los cargos
del gobiernolocal sonfundamentales.Juntoa estotambiénlesunela elevada
fortunafamiliar de la mayorpartede ellos, y la convivenciaen el senode las
institucionesenqueseorganizan.

En algunoscasos,la pertenenciaa esaclasees un hechoreciente,debido
a un ascensosocial fruto del enriquecimientoa travésde los negocios,espe-
cialmenteel ejercicio del comercio,acompañadopor unaadecuadapolítica
de “inversiones” (la adquisiciónde tierrasjuegaun papel fundamental),de
relacionespersonalesy matrimonialescon quienespertenecena la oligar-
quia, y de servicioa la corona(el monarcapuedepremiar losserviciospres-
tados,y dehechoasí lo hace,mediantela concesiónde títulos decaballeríao
‘c hidalguía,muy adecuadosparasatisfacerlas aspiracionesde quienespre-
tendenllegarhastalas filas dela oligarqulalocal) 2~

Así pues,hidalgos,caballeros,escuderosy mercaderesenriquecidos,ge-
neralmenteorganizadosconel fin de defendersusinteresesdeclase,compo-
nenla clasedominantelocal, cuyos miembrosno siempre“viven dc las ren-
tas” exclusivamente,dado que entre ellos, especialmenteentrelos recién
incorporadosa sus filas, se encuentranactivos mercaderes,al menos en
aquelloslugaresen los queesaactividadesprotagonistade la vida económi-
cadela ciudad.

Su fortuna,basefundamentalparaestablecersu poder,procede,pues,de
diversosfrentes,perohay uno marcadamenteimportante,másdesdeel pun-
to de vistadel prestigio social quedesdeel de la rentabilidadeconomíca,se
tratade la tierra. En el mundo feudal que nosocupa,la tierra constituyeun
elementoimprescindibleparaasentarcualquierrelaciónde poder,deahí que
(aunquesu rentabilidadseamenorquela de otro tipo depropiedades,como

castetíana a Unes de [a Edad Medía: Medina del (lampo’, Les saciáis orbaines en France ,néridionale et
en I->énin.tule Ibérique au Mayen Age, París, 1991. Pp. 73-104.

- Documento publicado por 3. 1. Moreno Núñez La ¡Yerra de Avila en la Ra/a Edad Media <siglos
.un-xr’j, lt,mo 11; Madrid, 1990, pp. 439-441.

Los ReyesCatólicos hacen caballeros, entre otros, a varios vecinos de Medina del Campo, en-
tre los queencontramos a Alfonso González y Juan Domínguez (A.G.S R.G.5., 480, octubre 14,
fol. 16). Por lo que se retiere a la política matrimonial, se puedc mencionar, sin abandonar es-
ta villa, a Juan Día, de tobera que se casa con Maria de Bracamonte (idem, 1485, mayo30,
fol, 89).
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la ganaderíao los bienesinmueblesurbanos)se la persigacon interés,como
instrumento-símbolocapazde demostrarde caraal exterior la categoríaso-
cial de quienesmanejanlas riendasdel poderurbano‘t Sin duda,las luchas
salmantinasy las usurpacionesde los términos de la ciudad protagonizadas
por la clasedominantede esaciudadson un ejemplo suficientementeclaro
del fenómeno~.

Otro recursode poderquehayquemencionarsonlas clientelas.Alrede-
dor de, al menos,los más destacadosmiembrosde la oligarquia, encontra-
mosun númerovariablede clientes,paniaguados,criados,excusados;ende-
finitiva, dependientesde diversanaturalezaqueconstituyensu séquito;estas
personas,queen ocasionesmedrana la sombradel patrono(deahí quesea
utilizadoa vecespor algún elementodel comúnparaascendersocialmente),
contribuyende formamuy importantea manifestary ejercer,cuandoesne-
cesario,todo el potencialde poderdcl “señor” a quienestánvinculados.Las
quejasquese alzanen algunosconcejos,entreellosSalamanca,respectoa la
participación de este tipo de vecinos en los oficios concejiles,son clara
muestradc suexistencia,de su “utilización” por partede losmiembrosde la
clasedominante,y del descontentoquetodoello produceentrelosvecinos.

Contandocon estosrecursos,y mercedal respaldoreal,quedirectao in-
directamentelesgarantizael control del gobiernourbano,los integrantesde
estaclasedominanteurbanasealzanpor encimadel restode susconvecinos
y orientanla política local teniendoespecialmenteen cuentasu propio be-
neficio, hastatal extremo queen muchoscasos,que no parecenser excep-
cionales,llegan aabusarcon esefin del poderdequedisponenÓ~

Pero todo esto no pareceser suficienteparagarantizarsu permanencia
como claseal frente de las ciudadescastellanas,por lo que,prácticamente
en todas partes, la oligarquia aparecedesdemuy tempranoorganizadaen
asociaciones,entrelas que destaca,por sugeneralización,el linaje. No hay
que perderde vistaqueen el mundomedievalla pertenenciaa un grupo es
algo consustancia]a la organizaciónde la sociedad,lo queseponedemaní-
fiesto con claridadtantocuandocomprobamoslosmarcadoslimites existen-
tes entrelas dosclasesantagónicasdel sistema,noblesy campesinos,como
cuandoseconstatala vitalidad delas comunidadescampesinas,de la solida-
ridad nobiliaria, y, en el casoqueahoranosocupa,de las corporacionesur-

La oligarquia de Benavente no sólo controla el gobierno concejil, sino también la propiedad te-
rritorial: son propietarios de “rebaños, viñas, tierras, casas, huertos, alamedas, prados, molinos. pes-
queras, etc.” (1. HernándezVicente, El concejo de Benaventee,telsiglax½Zamora, 1986,p. 210).

A este respecto puede verse López Benito, bandos nobiliarios en Salamanca al iniciarse la Edad
Moderna, Salamanca, 1983, y N. deCabrillana Ciezar, “Salamanca ene! siglo xv: nobles y campesi-
nos~. Cnadernos de Historia, anexos ala revista Hispania, 3,1969, pp. 255-295.

Los ejemplos son múltiples, entre ellos podemos escoger la queja del procurador del comúnde
la ciudad de Burgos, que en 1427 protesta del trato de favor que el merino otorga a los miembros de
esa clase a los que, a pesar de la prohibición al respecto, no prende cuando van armados, cosa que, se-
gún la opinión del demandante, no baria si se tratara de hombres simples (i. A. Bonachía, Algunas
cuestiones en torno al estudio de la sociedad bajomedieval burgalesa”, La ciudad de Burgos.Actas del
Congreso de Historia de Burgos, Burgas, 1955. p. 73).
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banas7. En estesentido,las formasde organizaciónde quesedota la clase
dominanteurbanacumplenesepapelprotectore individualizadorde sus in-
tegrantes,propiodela sociedadfeudal.

Los linajes resultan instrumentoseficacísimospara controlar las esferas
de poderlocal, por lo que son tambiénutilizadospor la corona y podemos
encontrarlostodavíaen el siglo xvt. Hay momentos,cuandoel reino se ve
agitadopor relevantesproblemaspolíticos, en los queestoslinajes parecen
verse desbordadospor la fuerzade los acontecimientos,y sustituidospor
banderíasde carácterpolítico (esto es lo quedebesucederen Segoviaduran-
te la segundamitad el siglo xv, momentoen el queseconstituyendosbandos
atraídosy cohesionados,parece,por líderes de carácternobiliario) ~, pero
con todo, incluso en esosperíodos,su existenciapermanecey tambiénsu
funcionalidadparasolventarlosasuntospuramenteinternosde laciudad.

Aunquepareceserla másextendida,al menosen la mitad Norte del te-
rritorio dela coronacastellana,el linaje no esla únicaformaorganizativaque
encontramosen lo que respectaa la clasedominanteurbana.Cumpliendo
funcionessimilaresse utilizan otros tipos de agrupacióncomo las “cuadrillas
de quiñoneros”que existenen Segovia;las cofradías,entrelas quepuedeci-
tarsela delos escuderosde Alba de Tormes;el gremiode caballerose hijos-
dalgo zamorano;los cabildosde “caballerosy escuderos”y “de guisadosde
caballo” deCuenca;así como el “concejode caballerosy escuderos”de cuyo
senosalenquienesdesempeñanlosoficios políticosenAlcalá de Henares~.

Así pues,la clasedominanteestáorganizadaen institucionesde distintos
carácterpara defendersus intereses.Pareceque los linajes constituyenun
instrumentoidóneo para encauzarlas aspiracionesy tensionesinternasde
esaclase,así como paradefendersusprerrogativas,mientrasquelas agrupa-
cioines de caráctermás amplio, los cabildos,cofradíasy gremios,jueganun
papel relativamentedistinto. Evidentementesontambiénun armadefensiva
de los derechosadquiridos,pero sobretodo parecenconstituirun mecanis-
mo apropiadopara alcanzarciertosprivilegios imprescindiblesa la hora de
afianzarseal frentede la ciudad,lo queseguramenterespondeal mayorpeso
de la caballeríavillana en la organizaciónde la estructurasocialde las ciuda-
desen queseconstatasu existencia.En cualquiercaso,uno u otro tipo deor-
ganizaciónponende manifiesto la concienciade clase y el deseoevidente

Sobre este tema, véase A. 1. Guriévicb, Las categorías de la cultura medieval, Madrid. 199(1, Pp.
212-239.

M. Asenjo. Segovia,La ciudadyla Tierra afines del medievo, Segovia. 1986, pp. 286-289.
M. A. Ladero Quesada, “Linajes, bandos y parcialidades en la vida politica de tas ciudades cas-

rellanas (siglos xiv y xv)’, TemasMedievales(Buenos Aires), 3(1993),255-286 (versión en francés en
B. Leroi, cd., Les societés urbaines en France dcc Sud cm en Pdn insule Jberic,sae, París.CNRS, 1991, lOS-
135): J. M. Monsalvo, El sistema político concejil. El ejemplo del señorío medieval de Alba de [oncesy
suconcejo de villa y Tierra, Salamanca, 1988, p. 165; M, E. Ladero Quesada. “El concejo de Zamora en
el siglo xv: monopolio y oligarquización del poder municipal. Aproximación al proceso”, Espacio,
liempo y harina, serie III, núm. 3, 1990, Pp. 83-90; M. D. Cabañas, l.a caballería popular en Cuenca
durante la Baja Edad Media, Madrid, t980, pp. 79-87;A. Castillo Gómez, A/calá de Henares en la Edad
Media. Territorio, sociedad administracicin (lilS-/Si5), Alcalá de Henares, 1959, p. 213.
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que tienen sus miembrosde monopolizar el gobiernolocal y defenderesa
privilegiadasituaciónsiemprequeseveaamenazadadeunau otraforma.

2. El comúndevecinos

El restode los vecinosintegradosen la vida ciudadanaconstituyeel “co-
mún” La caracterizaciónsocioeconómicade susmiembrosdistamucho de
ser uniforme, pudiéndoseencontrarentreellos campesinos,artesanoso pe-
queñoscomerciantes,trabajadorespor cuentapropiao al servicioy jornal de
otros.Quizálos aspectosmáscomunesentreellosseansugeneralcondición
pechera(aunqueobviamentehay excepciones)y su apartamientode las res-
ponsabilidadesde gobierno. El órgano de poder urbano, el regimien-
to, impone en numerososcasosel apartamentode los pecheros,en lo que
parece ser el triunfo de una tendenciaexistentedesde tiempo atrás: en
Avila ya en 1299 los puestosmásdestacadosdel concejoestánen manosde
los integrantesde los tres linajes dela ciudad,exigiéndose,además,el grado
de caballeropara ocupar los más altoscargosde la administraciónlocal lO,

El triunfo del regimiento no supusosiempre la exclusión radical de los
pecherosde los órganosde gobiernolocal, en algunosconcejosestaránre-
presentados.Pero en cualquiercasola posiciónpolítica de oligarquíay co-
mún no es la misma,y la de los miembrosde éste,consideradosen conjunto,
no hara sínoempeorar,a pesarde queenalgunoscasosconcretossus repre-
sentantesconsiganmedrar.

Un ejemplo claro lo encontramosen Segovia, dondesegún el ordena-
míento realdc 1345 la ciudady sutierraserángobernadaspor un grupode
15 regidores,repartidosde la siguienteforma: cada uno de los dos linajes
existentescuentaconcinco regidores,y lospecheroscon otroscinco, reparti-
dos a su vez entrela ciudad propiamentedicha (tres regidores)y la tierra
(dos) 1, A partir de esafecha los pecherossegovianosirán perdiendoposi-
ciones progresivamente,debido en especiala que la representatividadde
“sus” regidoresserácadavezmenor, dadasu igualmenteprogresivadesvin-
culacióndel conjunto de los gobernados,así como la patrimonializaciónde
los cargos ~. En efecto,el común segovianomuy poco tieneque decirenla
prácticarespectoa quien alcanzalos regimientospecheros,mientrasquelos

A. Barrios García, Estructuras agrarias y de poder en Casáhla. El ejemplo de Avila (l0S5-1320~,
tomo 1, Salamanca. 1982, p. 159. El fenómeno es en la práctica muy general, y como tal puede consta-
tarse en (‘tras zonas de la corona castellana, entre ellas en Andalacía; concretamente en Carmona “la
vinculación de ícss oficios concejiles a unas determinadas familias convirtió al cabildo en un coto ce-
rrado, accesible sólo a los miembros de ciertos linajes” (M. González Jiménez, El concejo de Carmona
(1464-1523), Sevilla, 1973, p. 79).

.1. Martínez Moro, La Tierra en la co,nunidad de Segovia. Vn proyecto señorial ¿trltana (1088-
1500),Valladolid, l955, p. 145.

(2 Respecto al progresivo triunfo de esta tendencia en Castilla, véase F. Tomás y Valiente, “Ori-
gen bajomedieval de la patrimonialización y enajenación de oficios públicos en Castilla”, Actas dell
.Shnposit.¡n-t de Historia de lo Administración, Madrid, 1970, pp. 123-161.



162 Maria Isabeldel Val Valdivieso

regidores,seano no miembros de los linajes,tienden a considerarque el
cargo se lo debenúnicamentea susméritos, al apoyo de “los suyos” y al
rey 13 De esta forma, esadoble representaciónlinajes/común no es más
queunaficción que acabarádesapareciendo,aunquesiempresemantenga
la diferenciade origenen el senodel regimiento; estopermitequelos regi-
dores-pecherosesténen la prácticaen peorsituaciónquelos restantes,o al
menoseso es lo que hacepensarla queja que elevan a los reyesen 1492
como consecuenciade la actitud de los regidores-caballerosquepretende
impedirles intervenir en las manderiase ir a los términose demáscosas14

Peroesasdiferenciasen el plano de la actuaciónpolítica cotidianano con-
tradicenel despeguede los regidores-pecherosrespectoal comúnde don-
de originalmenteproceden,ni suequiparacióncon el restode los compo-
nentesde la oligarquía 5 En realidad,esaquejade 1492parecealudir más
a un conflicto intra que inter clasista;nadahacepensarque los regidores-
pecherosactúen como defensoreso representantesde los miembros del
común,ni quese sientanmiembrosdc éste;másbien al contrario,como en
todas partesel regimiento actúacomo un todo sobreel resto de los habi-
tantesde la ciudad.

Consecuentescon su situación,el común buscala forma deno desapa-
recercomo conjunto de vecinoscon posibilidad de haceroír su voz. Para
ello utiliza dos vías, en ocasionescoincidentes:el mantenimientode reu-
niones del colectivode pecheros,y la resistencia,máso menosviolentase-
gún los casos,aciertasdecisionesconcejilesque les afectannegativamente.
Puededecirseque,a pesarde queunade las razonesalegadaspor Alfonso
Xl a la horade poneren prácticasu reforma municipal fuela de los distur-
bios que provocabanlas asambleasde vecinos16, tras la construcciónde
los regimientos,enmuchoslugares,siguencelebrándosereunionesabiertas
de pecheros,en las que se tratanasuntosde interéspara la colectividado
seeligen,si las circunstanciaslo recomiendan,representanteso procurado-
res encargadosde llevar la opinión del comúnal concejoadondefuerane-
cesario17

Así pues,el común consiguemantenerun órgano“asambleario”,que
habitualmentese reuneen lugarfijo y preestablecido,y que,aunquesuele
estarcontroladopor la justicia 8, es un vehículoeficaz para mantenersu

Puede recordarse el ejemplo de Diego Arias Dávila que en 1439 ocupa una regiduría pechera,
en 145(1 es contador y secretario del príncipe Enrique y luego será contadt,r mayor de Enrique IV (M.
Asenjo, ob, cje., p. 360).

~ A.G.S., R.G,S., 1492, marzo 21, fol. 119.
¡ A lo que aluden, en realidad, es a la resistencia de la oligarqula frente al posible “desembarco”

de la éiite dcl común, hecho al que posteriormente se prestará atención.
.1. CerdáRuiz-Fones.“Hombresbuenos,juradosy regidoresten ActasdellSirnposiwn de Histo-

nc de la Administración, Madrid, 197<), pp. 500-Sol.
‘7 Sirvan como ejemplo Segovia y Alcalá de Henares (J. Martínez Moro, oh cit., p. 158; A. Castillt,

Gómez, ob. cie., pp. 192, 211-2 12, 281).
J~ Según ha constatado Monsalvo Antón, eso es lo que sucede en lugares como Avila, Béjar, Sego-

via. Alba de Tormes y Plasencia (“ta participación política de los pecheros en los municipios caste-
llanos de la Baja Edad Media. Aspectos organizat.ivos”, en St,¡dia Hislorica,VII, 1959, p. 90).
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cohesióny unificar criteriosde caraa plantearcualquiertipo de reivindica-
ción, no obstantelos intentosde la coronay los concejospor neutralizarles.
Las autoridadesconcejilestienenque aceptarsu existenciay susdelegados,
mientrasquela coronano logra másqueel establecimientode un ciertocon-
trol y unasmínimasgarantíasal imponer,cuandole esposible,y paraevitar
previsiblesy peligrososdesbordamientos,la existenciade un cierto orden
del díay la presenciadealgunaautoridadsuperior.

Estetipo de reunionessemantienedurantetodo el períodomedieval,y
ademásperfeccionansufuncionamientoy elevansugradode eficacia,ya que
son capacesde generarla existenciade un portavoz-representantede la co-
lectividad,el procuradordel común,cuyamisión es la de llevar la voz y de-
fender los interesesdel común allí dondesea preciso,en especialante los
miembrosdel concejo.En estesentidoessintomáticoqueen Madrid sólose
permita la reunión del común cuandose trata de elegir procuradorIP, y, en
otro sentido, también lo es que andandoel tiempo tanto esas reuniones
como,en especial,la elecciónde representantesse eliticen, como puedeob-
servarse,por ejemplo,en el funcionamientode las colacionesy en la designa-
ción delos jurados20, allí dondeexisten.

En efecto,unavez impuestoel regimientocomo órganode gobiernour-
bano,un sectordel comúnintentaacercarsea la vida política dela localidad
a travésde las colaciones.En todasparteséstasconstituyenunacircunscrip-
ción político-administrativade cierta importancia,que permite la expresión
de reivindicacionesfavorablesa toda la colectividad21; que es respetaday
amparadapor la coronay losconcejos,ya que,a travésde su mediación,pa-
recemás fácil imponerla aceptacióny cumplimientode ciertasdirectricesy
decisiones22 y que es utilizada en pro de su medropersonalpor partede
los másdestacadospecheros.

Este órganode reunión es visto con recetopor cuanto(a pesarde quea
sus reunionesasistentodoslos vecinosde la circunscripción,lo que permite

R. Gibert, iI concejo (le Madrid Su organización en los siglos xl; a xv, Madrid, 1949, p. 262.
215 E.u las ciudades andaluzas se observa un fenómeno de elitización similar en el caso de los jura-

dos, quienes progresivamente, y a medida que afianzan su participación en el regimiento. ‘olvidan” su
calidad de representantes de las organizaciones ciudadanas (barrios, colaciones), emparentan con las
familias e intereses de la oligarquia y ascienden al gobierno y dirección urbana (i. Rodriguez Molina,
“Movimientos sociales en Andalucía durante la Baja Edad Media”, en ¿‘nadarnosde Estudias Mediera-
les y(’ieneiasv Téc:nicas Historiográficas, vol. 16. Granada, 1991, pp. 15-35.

21 En 1946 la de San Juan del Azogue de Medina del Campo exige que en su circunscripción te-
rrist,rial haya velas, lo mismo que en las otras zonas de la villa en que se aposentan mercaderes
(A.G.5., Mercedes y Privilegios. leg. 12, fol. 56~ idem, Cámara-Pueblos, leg. 12, fol. 125; idem, R.G.S..
1496, junio 16, fol. 156).

-- En Burgos, por ejemplo, en t476, cuando el concejo decide instauraron cuerpo de guardia mu-
nicipal, el gobierno de la ciudad obtiene la conformidad de las colaciones, y por tanto del común de
la ciudad, seguramente porque se les ha dado participación en el asunto, ya que para controlar todo lo
relacionado con esos nuevos guardas locales se constituye una comisión en la que participan a partes
iguales concejo (a través del alcalde y el escribano) y común (Fernando de Coria y Juan de Villanue-
va, propuestos por las vecindades) (Y. Guerrero Navarrete, “La hermandad de 1476 y Burgos. Una
fecha decisiva en la íransformaeicón del podermtínieipal a fines de la Edad Media”, en Anuario de
Estudios Medievales; 16,1986. p. 537;]. A. Bonachia Hernando, ob. cit., p. 172).
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que en muchasocasionesseancontroladaspor la oligarquía,quedandoasí
diluido el pesodel común)23 puedepermitir que el común seorganicepara
defendersusintereses;de ahí queno falten los intentosprotagonizadospor
oficiales concejilestendentesa limitar su capacidad,como sucedeen Bur-
gos,ciudaden la que esnecesariala intervenciónde un poderajeno,el con-
de de Castro,parapacificar las alteracionesprovocadaspor las diferencias
surgidasentreel concejoy lascolaciones~

También la coronadesconfía,y esaactitudexplica, entreotrascosas,su
respaldoa los jurados. En Toledo las colacionesson la basea partir de la
cual surgeel cabildo de jurados(que suplantaal conjunto del común,que
sóloparticipaen el procesode elección)instituido por JuanII en 1422,se-
gún el modelo del ya existenteen Sevilla 25, como representantedel co-
mun 2<’~ Esto se produceprecisamenteen un momentoen queexisteen las
ciudadescastellanasunanotoria inquietud,provocadapor la resistenciaa la
monopolizacióndel gobierno por parte de la oligarquía. Podría pensarse
que con ello el monarcabuscadar satisfaccióna los toledanosde a pie y
afianzarel papelde las colaciones,peroel simplehechode elegir a los jura-
dosy queseanéstoslos encargadosde velarpor los interesesdel comon,su-
pone ya un vaciamientode posibilidadespolíticas, y una suplantaciónde
esascolaciones.Este resultado pareceser algo buscadoconscientemente,
consecuenciadel temorque inspira a la corona,y sobretodo a la clasedo-
minantelocal, la capacidadde presiónde los pecherosactuandocolectiva-
mente.

La existenciade losjurados,por otra parte,ponede manifiestola elitiza-
ción de un sectordel común,que coincidecon aquelque accedea estosu
otros cargosmás o menossimilares.En el mismosentidopuedeninterpre-
tarsedatoscomo la diminución, desdemediadosdel sigloxv, del númerode
vecinosqueacudea las reunionesdel concejoastorgano,coincidiendocon

-3 Así se observa en Madrid, donde son las colaciones y no el concejo quienes eligen al mayordo-
mo, fieles y otros oficiales menores, pero con la condición de que todos ellos sean elegidos de entre
los integrantes de la caballería madrileña (R. Gibert, ob. cd, pp. 220-232).

-l 1. A. Bonachia, El concejo de Burgos en la Baja Edad Medía (1345-1426» Valladolid, 1978, PP.
99-102.

También existen en otras ciudades andaluzas, entre ellas Alcalá la Real, donde los jurados pa-
recen pertenecer a las grandes familias locales, entre cItas ta de Aranda, tal y como se desprendede
la documentación municipal ptíblicada por C. Juan Lobera: Colección diplomática medieval de Alcalá
la Real, Alcalá la Real .988. En el mismo sentido puede inrerpretarse la facultad dada por los Reyes
Católicos al jurado de esa ciudad Pedro de Aranda para instituir mayorazgo (A.G.S., RuS.. 1497,
mayo 5, fol. 4). En el vecino reino de Portugal encontramos también una institución similar, ‘um COr-
po de jurados, espécie de detegados do poder popular. a quem cumpria a n,issiáo de fiscalizar os ac-
tos de governo local exercido pelos alcaides e pelo poder” (Humberto Baquero Moreno, “O munici-
palismo cm Portugal”, (Js mnwíicípios portugueses nos seculos xa a xt’¡. Estudos de Historia, Lisboa,
l
986,p. 12).

26 R. Montero Tejada, “La organización del cabildo de jurados de Toledo (1422-1610)”, Historia,
Tiempo y Forma, Madrid, 1990, serie III, núm. 3, pp. 215-22(3. El número de jurados toledano loe re-
ducido y estabilizado durante el reinado de los Reves Católicos, quedando establecido en 42, dos por
cada una de las 21 parroquias latinas existentes en la ciudad (J, P. Molenat, ‘Ouartiers el communau-
tés áJoléde (xíI-xvéme siécles)”. En la España medieval, 12, 19S9, p. 187.
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la aparición(la primeramencióndatade 1449) de la presenciaen esasreu-
nionesde representantesdel común27

El queen 1489 Luis Gonzálezde Sepúlvedaconsiga,con el apoyode la
reinay contrala voluntaddel concejo,la alcaldíade la villa de Sepúlvedaaún
sin tenercaballoni armas~ apuntaen idénticadirección, lo mismo que el
papelpreeminenteque adquierenquienesdesempeñanciertasocupaciones,
destacandoen estesentidolospescaderosy carniceros29,

Porotro lado,hayquetraera colaciónla repeticiónde personaso mIem-
brosde unamismafamilia en ciertospuestosclave,así como la constatación
deque quienesacudena las reunionesdel común sonhabitualmenteun sec-
tor minoritario y destacadodel mismo, que lo hacende forma inorgánica
(comoen Alba de Tormes,dondeen 1495 se dice que asazpersonasde las
buenase altas de la villa.,, presentaronal procuradordel común), pero tam-
bién a vecesorganizadamente.Este último casoes el de Medinadel Campo,
dondeen 1507 sonlos procuradoresdecadaunadelas cuadrillasde la Her-
mandad,quecoincidencondestacadospersonajeslocales,quienesse reúnen
paraelegir a los procuradoresdel común,quehan de llevar la voz de ésteal
concejo.TambiénenSoria son los cuadrilleroslosencargadosde designara]
procurador,pero es que ademásen estaciudad se constatala repeticiónde
los nombresde los integrantesdelas cuadrillas,así como de quienesdesem-
peñanlas funcionesrepresentativas,lo que apunta,sin ningún génerode du-
das,aunaelitización,a la constitucióndeunaélite pechera~

A finalesdel siglo xv, pues,junto a las reunionesgeneralesde pecheros,
que según los datoscon que contamossiguencelebrándose,existen otras
formasde organizaciónque—aunquemenosútiles en principio, por cuanto
la posibleparticipación de los caballerosy miembrosde los linajes resta
fuerzaa los demásparticipantes—sonutilizadas,lo mismo que la organiza-
cion de la Hermandad,por los miembrosmásdestacadosdel común,sin du-
da paradefenderlos interesesde la colectividad,perotambién,y muy espe-
cialmente,para imponer su capacidadde liderazgo sobre sus “iguales”.
Como se ha señaladorecientemente31, las Hermandadesbuscanen especial
la defensadelos interesesde la clasedirigenteurbana,tantoen el períodoin-
mediatamenteanteriorata implantacióndel regimiento,comoen los últimos
anosdel siglo xv, si bien en estaúltima fechalos liderestradicionalestienen

22 J, A. Martín Fuertes, El concejo deAslorga. Siglosx¡n-xví, León, 1987. pp. 166-168 y 254.
20 C. Sáez, “Sepúlveda en la segunda mitad del siglo xv”, en Anuario de Estudios Medievales, 9,

t974-79, p. 301.
29 M. 1. del Val Valdivieso, “Indicios de la existencia de una clase en formación: el ejemplo de

Medina del Campo a fines del siglo xv”, en Anales de la Universidad de Alicante (Historia Medieval),
num. 7, 1988-89, pp. 193-223,

“ 3M. MonsalvoAntón, El sistemapdllñc¿-¿ pp. 247-249(Alba deTormes).A.G.S., CámaraPue-
bIos, cg. 12, fol. 125 (Medinadel Campo); M. DiagoHernando,“Introducciónala historia institucio-
nal del concejo de Soria en la Baja Edad Media”, En la España Medieval, IX, 1988,pp. 34-35.

~ .1. M. Mínguez,‘Las hermandades generales de los concejos en la corona de Castilla (objetivos,
estructura interna y contradicciones en sus manifestaciones iniciales)”, Concejos y ciudades en la Edad
Media Hispánica, Fundación Sánchez Albornoz, 1990, pp.S5

4-560.
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ya unaevidentecompetenciaen la élite del comúnque,en ocasiones,ocupa
puestosdestacadosen esaorganización,como el oficio de alcaldeqtíe en al-
gunos lugares,entreellos Guadalajara,viene desempeñadopor un pechero,
miembrosindudadeesaélite 32

No todossoniguales,pues,en el senodel común.Así lo expresacon toda
claridadla argumentacióndel procuradordel comúnde Cuencacuandopro-
testa,en 1460,por la formaen queseaplicael privilegio deexencióndeque
dicengozarlos monederosdela ciudad:contralo establecido(quelos mone-
derosseanpecherosmedianoso pequeños)el tesoreronombraa pecheros
mayores~. Es decir, el propio común tiene concienciade esasdiferenciasy
constataclaramentela mejor situaciónde lospecherosmayoresqueno deben
sersinoesaélite queahoranos interesaindividualizar.

3. La elitizacióndeun sectordcl común

Todo lo anteriorponedemanifiestola vitalidad de la comunidadurbana,
y la concienciaquede sí mismatiene,perotambiénpermiteconstatarla pre-
senciade un grupo especialmenteactivo,constituido fundamentalmentepor
comerciantes,quepretendeno sólo haceoír suvoz y hacervalersusintere-
ses,sinotambién,y quizápuedadecirseespecialmente,lograrun ascensoso-
cial quele permita, merced a la posicióneconómicaconseguida,llegar a las
esferasdel poderlocal y alcanzar las filas de la clase dominante,haciendo
frente a la oposiciónde ésta,queprocuraponerfreno a todo ascensosocial
de elementosdel común,por considerarlopeligrosoparasu propia estabili-
dad.Sonlos primerosbalbuceosqueponende manifiestola presenciadeun
nuevogrupo,quepodemossituar en la basede unaclasesocialque empieza
su lento procesode emergencia.Ademásde lo ya apuntado,otros síntomas
puedenpermitirnos observaresefenómeno,entreellos la peculiar protesta
que se alza en Salamancaen 1501, cuandolos sexmerosson denunciados
porquesongentebaxadel comúnde los oficiose no de tosonbreshonradosciu-
dadanosquehayen e/la... lo qualdizqueesgran inconvenienteparalagoverna-
cion dedic-ha cibdadporquesongentebaxay los regidoreslos traen a sumanoe
se conciertantodoscvntra la ciudad...(lo cual no sucederíasi) fuesenproveydos
de losdichosoficios orneshonradose de buenasfasiendase talesquela~ dichos
regidoresnon lo pudierantraer a sumano34.

En las ciudadescastellanasseconstatala existenciade unaestrechafran-
ja dc pecherosquesealza por encimadel restode suscompañerosdeclase,y
sc ímpone como sus líderes. Encontramosentre ellos a algunosartesanos
destacadosque,en su caminohaciael ascensosocial,parecenbuscarmáslas

32 C. Mignot, “El municipio de Guadalajara en xvéme siécle. Systéme administratif et économi-
que (1341-1567)”, Anuario de Estudias Medievales, 14,1984, Pp. 583-584.

33 M. O. Cabañas. “Notas sobre los monederos de Cuenca en el siglo xv”, En la España Medieval,
II, EsoMiasen memoria del projésorS? de Moxó, Madrid, 1982, p. 189.

López Benito,oh cit., pp. 85 y 138.
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ventajasjurídico-políticas y económicasque puedenconseguirsemerceda
unaacertadarelacióncon el poderestablecido,queunamejorade las condi-
cionesde su sectorartesanalo de su propiacondición como artesanos;no
hay queolvidar el tipo de relaciónlaboral-personalpredominanteen el con-
texto en que nosestamosmoviendo,ni el reclamoque paracualquierperso-
na con aspiracionesrepresentala posibilidadde escaparde la condición de
pechero;y tampocohayquedejarde considerarquees el comercio,y las ac-
tividadesmásestrechamenterelacionadascon él, lo quepermite,en general,
un enriquecimientosusceptiblede permitir ciertasveleidades.De ahíque,los
miembrosdel artesanadoque se puedenencuadraren esesectorsocial que
nos ínteresadestacar,busquenmejorar las condicionesde partidaque les
proporcionasu ocupaciónprofesionalcon la prácticade ciertasactividades
relacionadascon el comercioy con unapolítica de acercamientopersonala
quienesejercenel gobiernolocal, en un intentodeganarse,de algunamane-
ra, los favoresdc éste.Paralelamentea ello, codo con codo con el resto de
los integrantesdel sector,utilizarán tambiénotras vías paralograr susfines
político-sociales,tal y comoveremosenseguida.

Si los procedentesdcl artesanadoconstituyenunaparte,aunquesegura-
menteminoritaria, de los componentesde la élite del común,de esanueva
claseen formación que intentamosrastrear,la mayoríade éstapareceestar
integradapor los enriquecidosa travésdel comercio,a los que a vecesen-
contramosactuandotambiénen cl mundohacendísticolocal ~

El origenmercantilde la mayor partede los integrantesde estaélite, y el
desinterésal respectode los procedentesdel artesanado,explicala debilidad
de su relaciónestructuralconel sectorde la producción,del quemayoritaria-
menteestándesligados,igual quelo estándel mundode la tierra, al que apa-
recenvinculadoslos miembrosdc la clasedominantetradicional.En esteúl-
timo aspectohay que decir que intentan establecerese tipo de vínculo
invirtiendo, siempreque les es posible, en la adquisición de tierrasy gana-
do 36; se trata,en la mayor partede los casos,de un acto mássimbólico que
efectivo económicamentehablando,a travésdel cual pretendenexpresarsu
deseode pertenenciaa la clasesuperior,esdecir, de unamaniobrade apro-
xímación. Unicamentequizá, en el caso, generalmenteexcepcional,de los
carniceros,queson capacesde controlarpastos-ganado-tablas,las cosasson
distintas.Puededecirse,por tanto, que salvo excepciones,lo que buscaesa
élite respectoa susactividadeseconómicasno sonsinoventajasquefavorez-
can sus intereses;unosinteresesqueparala inmensamayoríade la élite del
comunsecentranexclusivamenteenla prácticadel comercio.

~ B. González Alonso seáala que tanto el comercio como “a pesar de su impopularidad” la parti-

cipación en el sistema hacendístico real, sigue siendo en el siglo xví un camino que puede conducir a
los puestos rectores urbanos (“Sociedad urbana y gobierno municipal en Castilla (1450-1600)”, en La
administración de la ‘orona de Castilla en el Antiguo Régimen, Madrid, 1981, p. 67.

3,, Sobre la importancia y características de la propiedad territorial de los habitantes de las ciuda-
des puede consultarseH. Casado Alot,sn, Señores, mercaderes y campesinos. La comarca de Burgos afi-
oes de la Edad Media, Junta de Castilla y León, 1987.
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Esaactitud limita suradio de acciónpolítico-económico,ya queal no
preocuparsemásquepor mejorar las condicionesde suparticipaciónenel
intercambio,abandonan,o dejan en segundoplano y a la sombra,lo que
sucedeen el ámbitode la producción,desinteresándosedel mismo como
sectordel quepoderadquirir nuevosy crecientesingresos.En consecuen-
cta, susposibilidadesde desarrollocomo clasese ven mermadas,puesesa
actítudleshaceespecialmenteproclivesa aspirarabeneficiarsedeingresos
procedentesde las fuentestradicionalesde rentade las queseabastecela
clasedominantea todoslos niveles (señoríosy propiedadganadero-terri-
torial), y a conseguirprivilegios jurídico-económicossimilaresa los que
es-a clasedisfruta,en lugar de orientarsusesfuerzoshaciael afianzamiento
de suspropias característicase intereseseconomícos.Todo ello explica a
suvez la tendenciaquemanifiestana invertir en lujo en vez de hacerloen
el campoproductivo,así como su voluntad de integrarseen la clasesupe-
rior másqueaorganizarsecomo clasediferente.

Con todo hay un sectorde entreellos, que a fines del siglo xv parece
ser relativamenteimportante,que,en partepor serconscientede susnece-
sidadese interesesprioritarios, pero tambiénpor no tenerotra opción, y
como respuestaa la posturaobstruccionistapracticadade formacasisiste-
máticapor la clasesuperior,aspiraa llegar al nivel de ésta,colocándosea
su lado,o despla-zándolasi fuerapreciso,y posible;es lo queintentanen la
RevoluciónComunera.

Así pues,paralograr susobjetivosde ascensosocial, sepercibela utili-
zación,por partede los pecherosenriquecidos,de dos vías diferentes.En
primer lugar, la antiguade “hacersehombrede” algún miembrodestacado
de la noblezalocal, lograndoasí el amparode éstaparamedrara su calory
suservicio:el concejode Medinadel Camporecibe,en 1497,la ordenreal
de nombrara personasidóneasparacubrir las vacantesdelos distintosofi-
cios, y no a criados ni allegadosde susgobernantes;entrelos juradosnom-
bradospor JuanII en Toledo aparecenalgunoscriadosde ciertosdestaca-
dos personajes.Hastatal punto estesistemadebíade estarenvigor queen
algunoslugares,concretamenteen Toro,la clasedirigente seoponeal mis-
mo: en 1426,cuandoSanchoRuiz renunciaa su regimientoen favor de su
vasalloDiego de Sosa,el restode los regidores,apesarde quela coronalo
haaceptado,se oponeactivamente,y aunqueentrelas razonesqueexpone
no aparecela relación personalexistenteentreSanchoRuiz y Sosa,éstas
son tan relativamenteendebles(que se trata de una regiduría “acrecenta-
da”, que lo correctoeselegiry presentarunaternaal rey paraque él desig-
neal regidor, y queéstetienequeservecino de Toro), quepuedepensarse
que la no aceptaciónrespondeen parteal rechazoqueesaposiblevía de
ascensodespiertaentreel conjuntode privilegiadosdeToro ~‘.

~ A.G.S., RUS., 1497, octubre 30, fol. 200 (Medina del Campo); A. Millares Carló, “El libro de
privilegios de los jurados de ‘roledo”, en Anuario de Histo,ia del 1)erecho Español, 4, 1927, pp. 457-
472; JI. Moreno Núñez, “El regimiento de Toro en el siglt xv”. La ciudad hispánica durante los siglos
xa¡ alxt’n, tomo 1, Madrid, 1985, pp. 776-777.
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Una variantede estesistema,que suponeun pasoadelantehaciala se-
gundavía utilizada,lleva a alguno delos miembrosdela élite del comúna in-
gresaren los linajes. En efecto,la presiónque estosvecinosdestacadosejer-
cen lleva a los linajes a flexibilizar su estructura.Nos encontramosasí con
quedesdemediadosdel siglo xív seobservaun lentoaccesoa los mismosde
algunasfamilias enriquecidasque consiguenintegrarseen su estructura.Un
casoclaroes el deValladolid, donde,desdetiempo atrás,la clasedominante
accedea estasincorporacionesdado quepor esavía consigueampliarsugra-
do de aceptaciónmedianteel simple mecanismode aumentarel númerode
susclientes 38

Sin embargo,esto no debehacernosperderde vistaqueno se tratamás
quedeun primerpaso,ya queeseingresaren unacasano essinoun “poner-
se a la cola” de la misma:en Valladolid, como en otros núcleosurbanos,los
regimientosse repartenentreLos Linajes,Lo mismoquelas alcaldíasy escriba-
mas,perola reglamentaciónen vigor, queestablececlaramentecómollegara
dichoscargos,primaa las familias másantiguas,esdecir, a las demásabolen-
go de entrelas asociadas~. Los recién llegadostienen difícil, aúnahora,su
accesoal concejo,no obstantelo cual, no sóloestánmáscercaquecuandose
encontrabanfueradeesaorganización,sino quecon o sincargoenel mismo
han conseguidosaltarhaciala clasesuperior,lo que,por otraparte,no dejará
deinfluir en la evolucióndeésta.

La segundavía consisteen hacervalerla propiariquezay capacidadpara
reivindicarun puestoentrelos “políticos” de la ciudad;el sistemano es del
todo novedoso,dadoquede algunamanerapuedeserconsideradocomo la
consecuencialógica del caminoabiertosiglosatrásconla implantacióndela
caballeríavillana. Pero ahora resultapotencialmenterevolucionario dado
queal menospartede quieneslo siguen intentanimponerun sistemanuevo,
al margendelas organizacionestradicionalesde la clasedominante,paraac-
cederal poder. Setratade unavía quesupone,en ocasiones,el empleodela
“negociación”,cuandono de la fuerza,paraalcanzarla metapropuesta,que
en estecasono es integrarseen el senodela clasedominante,sino ubicarsea
su lado, compartircon ella las prerrogativasdel poder.Paraello protagoniza
una luchade carácterpolítico, utilizando preferentementela figura del pro-
curador del común,y, cuandolas circunstanciasle parecenfavorables, la
fuerza,materializadahabitualmenteen la denunciajudicial; sólo en 1520 lo
intentaránmedianteel empleode las armasy la organizaciónsupralocal.La
derrotadeVillalar pondráfin atalesveleidades.

Quienesprotagonizanestoshechosno conformantodavíaunaclasepro-

~ A. Rucquoi, Valladolid en la Edad Media, pp. 191-195. Este mecanismo despierta en los linajes,
a fines de siglo, un cierto temor a verse desvirtuados, de manera que tienden, al menos en algunoslu-
gares,a cerrar el núcleo central e incluso en ciertas ocasiones, como en Salamanca en 1484, se llega a
expulsar a quienes, más o menos recientemente incorporados, exigen parcelas de poder (A. Rucquoi,
“Nobleza urbana y ejercicio del poder (siglo xííí-xv)”. en Valladolid en la Edad Media: la villa del Es-
queso, Valladolid. 1982, p. 33).

A. Rucquoi. Valladolid, pp. 194-195.
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piamentedicha, plenamenteconstituida(lo que les une al resto del común
parecesermásdc lo que les separade él), ni pareceque objetivamentepue-
dantenerposibilidadesdeéxito en esalínea(a pesarde su pujanzaeconomí-
ca las circunstanciasno les son en absolutofavorables).No obstante,luchan
por imponersupersonalidady hacerseun huecoen las esferasdel poder;sa-
ben quepara esoes necesariocontarcon el apoyo,o al menosel consenti-
mientotácito de la clasedominante,y por ello intentan llegara su objetivo
por diversosmedios, siempreen relación con esaclase a la que combaten
cuandopuedeny en la que algunosacabaránintegrándosepor vía de sangre
o de compromisopersonaly/o político. Y todo ello, hasta1520,sólo a nivel
local, si bien,dadoquelas circunstancias-marcosonlas mismasen todaspar-
tes, las accionesy reivindicacionesde unay otra ciudad coincidenbastante
en la forma,el contenidoy el tiempo.

Por uno u otro medio,algunosascienden,perolo hacende forma indivi-
dual,y, además,suponensólounaestrechisimaminoría;el restosigue inmer-
so en las filas del común,desdedondetieneque defendersus interesese in-
tentar conseguirsusaspiraciones,mientras continúasin sentirserealmente
representadopor los miembros del concejo, ya que muy frecuentemente
éstossólo representana supropiaclase(comoya he señaladomásarriba, in-
cluso cuandoalguna regiduría es ocupadapor pecheros,éstos dejan muy
pronto de sentirseidentificadoscon “su/s” regior/es).De estaforma la élitc
del común consideradacomo grupo tiene que seguir luchandopor hacer
triunfarsusaspiraciones,a vecesinclusodespuésde haberconseguidoalguna
victoriaparcial, debidoa quelaclasedominantedefiendehastadondepuede
susprerrogativasy su “monopolio”. Estoexplicaqueen 1520 Los integrantes
de esaélite intenten hacerseaceptarmediantela fuerzade las armas,unién-
doseala revolucióncomunera,perotambiénestavezseránderrotados,

4. La luchapolíticadela él¡tedel común

Todo lo hastaaquíexpuestoexplica, primero,queel comúndelas ciuda-
des reaccionecuando, considerándosecon fuerzapara ello, encuentrala
oportunidadadecuadaparahacerlo,o bien en el momentoenqueconsidera
inadmisibleel sesgosectario del gobiernoejercido por los miembrosde la
clasedominante,Y, en segundolugar, que una estrechafacción de eseco-
mun, que destacacadavezmás nítidamentepor encimade losdemás,utilice
las movilizacionesdela comunidadparahacervalersuspropios interesessín
pretenderintegrarsepara ello en la claseinmediatamentesuperior,a la que
ven como“diferente” e incluso“opuesta” aellosmismos~<‘. Es a éstosa quie-
nesencontramosliderandolos movimientosurbanoscontrala oligarquia,o

411 Este ptíede ser el caso de los poderosos Pardo burgaleses que nunca acceden al regimiento (Y.
GuerreroNavarete, ‘Fórm tilas de transmisión del poder en cl sistema oligárquico btírgalés del siglo
xv en La italad de Burgos lAdas del Congrexo de Historia dc Burgos), Hurgos. t 985. p. 179).
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aliadoscon los miembrosinferioresde ésta,quejososen ocasionesdel com-
portamientode los máspoderososde entreellos.De estaforma el común,y
en especialsusélites,actúancomo unafuerzapolítica indiscutible, con una
mctaclara:hacervalerlos interesesy el poderpotencialdelos pecheros,muy
especialmentede susmiembrosmásdestacados,los cualesparecensercons-
cientesde su situacióny deseanno sólo controlarel poderejercido por los
miembrosde la cLasesuperior,sino participaren el mismodirectao indirec-
tamente.

Teniendoen cuentaestascircunstancias,las luchasintraurbanasdel siglo
xv cobranun nuevosentido:aparecencomofruto de los intentosde esesec-
tor destacadodel común —esaclasequeda los primerísimospasosen supro-
cesodeformación—por conseguirun lugar entre,o junto a, los privilegiados,
es decir, quienesposeenlos recursosdel poder. Y parecequeestaspreten-
siones,en especialla deigualarsea ellos, seaceleranen la segundamitad del
siglo xv, coincidiendocon un períodode agitaciónpolítica quebeneficialas
pretensionesde laélite quenosocupa.

Comopareceobvio, con muchafrecuencialas aspiracionesde ascenso,
que prendenen los integrantesdel sectorqueahoranosocupa,provocanuna
intensatensiónque estallaal calordel descontentogeneral del común con
respectoal regimientoy/o los linajes u otrasorganizacionesdela clasedomi-
nante.Pero otrasmuchasveceslasconfrontacionesseproducendirectamen-
te en torno a los representantesde los que se dota la comunidad,dado que
los concejosno aceptanfácilmenteLa presenciade los procuradoresdel co-
mún,aquienesconsideranverdaderoscensoresde sunetuacron.

Las ordenanzasdeTalaverade 1438 establecenque,en ausenciadel pro-
curadordelos pecheros,no puedaprocederseal repartodemaravedísni a la
redacciónde estatutosu ordananzas,perotal cosano se cumple:a lo largode
todo el siglo xv hay abundantesejemplosdepechosrepartidossin la presen-
cia de esosprocuradores;en cambio,en esasmismasfechassí queparticipan
en esosasuntoslos representantesde las colaciones,lo quedebíapermitir la
intervenciónde los integrantesdel escalóninferior de los privilegiadosy del
más alto dcl común,que de estaforma podríanhacerseportavocesde las
mismas41,

Juntoa la vitalidad de las colaciones,lo quesucedeen Talaverasacaa la
luz eí problemadc la participaciónde losvecinosde la ciudady de la tierra,
asuntoquese observatambiénen otroslugares.A juzgarpor lo queconoce-
mos, progresivamenteamboscolectivosse van distanciandoy cadauno in-
tentará/logrará,con mejoro peorfortunasegúnlos casos,hacervaler la exis-
tenciadesuprocurador.Medinadel Campovuelvea proporcionarnosdatos
esclarecedores.

Y en el caso de los miembros dcl cunitul sin tener que etitrar en competencia con los vecinos
de la Tierra, ya que ese procurador en el concelo talaverano lo era de los pecheros vezinos e moradores
de la tierra e comon de la dit;ha nuestra villa (M. J. Suárez Alvarez, La villa de Talavera y su tierra en la
Edod Media (1369-1504>, Oviedo, 1982, Pp. 15<)- 15 t).
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En esavilla seconstatala existenciade tres colectivosquese van distan-
ciandoa medidaqueavanzael siglo xv: los “hombresbuenospecherosdela
tierra”, los “hombresbuenosexentos”(el comúnde la villa) y los «hombres
buenospecherosde los arrabales».A fines del siglo xv los tressectoresestán
claramentediferenciadosy cadauno de ellosmantienesupropio sistemaor-
ganizativo.El de los arrabales,en clarapugnacon el común intramurosdel
quese consideraigual y respectoal quesesientediscriminado,mantienesus
reunionesenel monasteriode SanSadornín,dondeacudena la llamadade la
campanaparatratar de los asuntosdc su interésy, especialmente,cuandoes
necesario,para elegir procuradorque les representeen cualquiercausaque
les afecte,antecualquierjusticia y contracualquierpersonahombreo mujer
de cualquierestadoo condición42; ahorabien no hay constanciade supartici-
paciónen el consejo,quizácomo enla vecinaArévalo eranrepresentadosen
esainstanciapor los de la tierra,pero carecemosde noticias al respecto“-t
Los de la tierra si cuentancon representantes,generalmenteun vecinodesta-
cadodc algunade las aldeas,aunqueno faltanexcepciones,como JuanGas-
cón,quesiendovecinode lavilla esprocuradordela tierraen 1504-1505~.

Se constata,pues,la presenciade dos procuradoresde pecheros—de la
tierra y de la ciudad—,la diferenciaciónentreunay otrarepresentación,y un
cierto malestarde la tierra respectoa la posibilidad deserrepresentadospor
vecinosde la villa. Esteúltimo sentimientodebíade estarde sobrajustifica-
do, dadoquepareceque los vecinosdel recinto muradotienen un mayor, y
creciente,pesoen todo lo que se refiere a la relación con el órganode go-
biernolocal, lo que,sinduda,estáíntimamenterelacionadocon el predomi-
nio del comúndevecinosdel áreapropiamenteurbanay la pujanzadesuéli-
te. Una pruebaclaradeesasituaciónla encontramosen queel procuradorde
estecolectivo es pagadopor el concejo,ademásde por susconvecinos,asi
como en que “el comúnde hombresbuenosexentos”recibedinero,aunque
seaa “regañadientes”,delas arcasconcejiles~.

En general,el más destacadoprocuradordel común,desdeel punto de
vistasocio-político,es el de la ciudad,no debidoa las personasqueocupan
en una u otra ocasiónel cargo, sino a las oportunidadesque el mismopro-

42 A.G.S.. Cámara de Castilla, Pueblos, leg. 12, fol. 37.
41 En Arévalo el primer procurador del arrabal deque se tiene noticia se elige en 1480, pero

basta 1538 seguirán siendo representados por la tierra (.1. 1. dc Montalvo. Historia de Arécalo y sus
sexrno~ Valladolid, 1928, pp. 161-162).

‘4 AUS., Cámarade Castilla, Pueblos. cg. 12, luIs, 84 (4 y 5) y 108.
~ En 149<) el concelo de Medina del Campo libré al procurador del común Juan Pérez “en ayu-

da e limosna para sus necesidades” 10.000 mrs. (A.M.M.C., S.H.. Leg. 30, Caja 42, Librt, de acuer-
dos de 1490, febrero 12, fol. 90v), cantidad Cloe parece reperirse anualmente. Años después el co-
mon solicita un préstamo al concejo para poder pagar 29.496 ínrs. qtíe adeudaba al mismo
procurador “de su salario e otros gastos’ que babia hecho “por mandado de las enadrillas e omes
buenos’ (A.G.S., RUS., 1496, enero 31, fol. 129). Las dificultades eet~nómicas del común como co-
lectivo organizado continúan en anos sucesivos, pues en 1498 los reyes ordenan que el concejo les
entregue 3.01.10 mrs. para que puedan pagar a quienes vayan a la corte a presentar sus quejas y op1-
oboes a los reyes; en esta ocasión, lo mismo que en el caso anterior, el concejo Se resiste, pero los re-
yes insisten en que su mandato se cumpla (idem, 1498, agosto 16, fol, 202).
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porciona.Es éstequien primeroconsiguesu “institucionalización”diferencia-
da,o al menossu reconocimientoefectivo,desdeel momentoen querecibepa-
gas del concejo.Pero lo más importantees queesteprocuradoraccedea las
reunionesconcejiles,y aunque,como veremos,no faltaránlos problemas,pare-
ce que lo hace“de pleno derecho”y con cierta continuidad.En Medina del
Campoes fácil constatarsu presenciaentrelas personasmencionadascomo
asistentesa Las sesionesdel concejo,aunquede esaconstataciónse desprende
que no forma propiamentepartedel mismo, puesescitado cuandono actúa
como “procurador del común”: lógicamenteno apareceentre los presentes
cuandopor la razónqueseano ha asistidoa la sesión,pero,y estoes lo impor-
tante,tampocoseencuentraen la lista de reunidoscuandoacudecomoporta-
voz de las quejasdel común,en cuyo casose le incluye diciendoque,unavez
reunidosel consejocon la asistenciade..., se presentaante ellos... (se incluye
aquíel nombredel procuradordel común)4~,

Merceda esteprocurador,la voz y la defensade los interesesdel común,y
muy especialmentedeLa élite del mismo,puedenllegar a las reunionesdel con-
cejo y a la corte.Pero,desdeel puntodevistaestrictamentepolítico, el triunfo,
quesupusolograr la institucionalizaciónde esafigura fue limitado. En algunos
casosexcepcionales,comoSoria,en las reunionesquese celebrancon el fin de
repartir lospechos,el procuradordel comun no sóloestápresente,sino quelas
preside‘‘. Perogeneralmentesu participaciónse aceptaa La fuerzay conla úni-
ca intenciónde queopine (cuandotienevoz), estéenteradoy acepteLas deci-
SlOflCS que afectandirectamenteal común,en especialcuandose tratade asun-
tosrelacionadoscon el fisco.

Con todo,el común,lideradopor la élite —a la quele interesaespecialmen-
te como instrumentoparainterveniren las esferasdel poder—,va imponiendo
su procuradorenlas ciudadesy villas castellanas,aun teniendoquevencerpara
ello la resistenciade la oligarquia.En Arévalola oposicióndeéstase hacevaler
inclusofrente a la voluntad real: la reinaordena,el 20 de agostode 1494,que
los procuradoresde la villa y de la tierra participenen aquellasreunionescon-
cejilesen quesetratenasuntosde su incumbencia,ordenqueel concejose nie-
ga a cumplir ~. En Burgostambiénhubo dificultades.En 1426 el comúnpre-
tendequesusprocuradoresparticipenen la elecciónde los cargossubalternos
y lo reclamancon tantafuerzaquese aceptasu reivindicación.No obstante,el
problemano se solucionadeformadefinitiva, de maneraqueen 1465 y 1475
renacenlos conflictosen torno a esteasunto“«. Porfin, en 1496 los reyessan-

A titulo de ejemplo. permitaseme citar la sesión del 7 de octubre de 1494 del concejo de Me-
dina del Campo. en la que se establecen ciertas ordenanzas, y en cuyas actas se consigna la presencia
de 101,0 Pércz., procurador del común, así como la que se celebra el 6 de julio de 1500, respecto a la
cual el escribano no menciona para nada entre los asistentes al procurador del común, aunque éste
juega un papel prolagonisla, al menos durante una parle de Ja misma, dado que se persona en repre-
sentación dc los “exentos’ para plantear ciertas cuestiones de su interés (A.G.5., Cámara de Castilla,
Pueblos, cg. 12, fuls. 31 y 50).

>~ Diego Hernando, Introducción, p .34.

~‘ (7. Estepa, T. E. Ruiz, 1. A, Bonaebia, 1-1. Casado. Eurgo.s en la Edad Media, Valladolid, 1984,



174 María Isabeldel Val Valdivieso

cionan unasnuevasordenanzas,que seráncorregidasen 1497, en las que,
congranminuciosidad,se regulala participaciónde esosprocuradoresen las
tareasconcejiles50, En Medinadel Campo,Olmedo,Segovia,Chinchilla, Va-
lladolid y Palencia,entreotros lugares,hubo tambiénsonadosconflictos y
enfrentamientosdel común con la oligarquíaa causadel procuradordel co-
mún ~t

En todaspartesel camino recorridofue largo y estuvosalpicadode obs-
táculosa vecesdifíciles de salvar.Aunquede mejor o peorgrado,la clasedi-
rigentetienequeaceptarla existenciadeesosprocuradoresdel común,y a la
larga se verá obligadaa permitir su accesoal concejo cuandose trate de
asuntosrelacionadosconlos interesesde los vecinospor ellosrepresentados.
Pero siempreconsiderarásu existenciacomo una intromísíon, o al menos
como unapresenciamolesta,ya quedabauna«publicidad»no deseadaa las
accionesy decisionesdel regimientoy el concejo.Estoexplica la luchaque
parahacertriunfarsusaspiracionesen estesentidotendránqueprotagonizar
el común y sus representantes;así como la activa resistenciaconcejil al res-
pecto,y sus intentosde controlaresaasistencia,queen ocasionesles lleva a
realizaraccionesdeauténticocarácter“picaresco” 52•

Si el concejoadmiteestapresenciacon recelo,el comúnno la considera
suficiente,y, siemprequele esposible,intentaampliarel contenidode la ac-
tuación de sus procuradores,cosa, por otra parte, muy bien recibida por
éstos,que,al menosa juzgarpor algunosejemplos—entreellos, el del burga-
lés Diego de Soria—, parecequeprocuran utilizar esepuestocomo palanca
propulsorahaciamejoresposicionespolítico-socialesTh

Esto explicaqueen todasparteslas tensionesy enfrentamientoscomún-
clasedominante,representadaesta última, fundamentalmente,por el regi-

pp. 381 -4t)3: M. A. Ladero Quesada. “El sistema político en la monarquía castellana de los Reyes Ca-
lólicos: corona, nobleza, ciudades”, Actas del Congreso Hernán Cortés y su tiempo (U Centenario)
(1485-1985), tomo 11, p.-

5l8.
511 4.0.5., RUS., 1496. febrero, fot. 37 y diciembre. fol., 5 (véase apéndice documentat). 1497,

tebrerc. fol. II; Archivo Municipal de Burgos. Sección Histórica, núm. 1.443.
En 149t) los reyes ordenan al concejo de Medina del Campo que lt,s procuradores de la tierra

y de la villa estén presentes cuando se hagan las cuentas y libranzas de los propios (AXiS., RUS.,
1490, diciembre 20, fol. 94); A.G.S., ROS., 1494, julio 16, fol. 337 (Olmedo): M. Asenso, ob. cit., pp.
304-3<17;A. Pretel Marín. 1.a <nmnunidad y república de (.ltinchilla (1488-1520). Evolución de un tnode-
lo de organización de la opositión popular al poder patricio, Albacete, 1989, p. 148; E. Bennassar, Valía—
doPé en el Siglo de Oro. Lnr, ciadad de Castilla y su entorno agrario en el siglo x’t, Valladolid, 1983, Pp.
397-398;A. T~.steban, Palencia a fines de la Edad Media. Una ciudad de se))ario episcopa¿ Valladolid,
1989. y “La lucha por el poder político en Palencia durante el siglo xv: cl común en el gobierno muni-
cipal”, en Actas del II Congreso de Historia de Palencia, tomo II, Palencia. 990, pp. 574-575; M. J.
Fuente Pérez, La ciudad de Palencia en el siglo xc. Aportación al estudio de las ciudades castellanas en la
Bajo Edad Media, Madrid, 1989, p. 540.

Como esos “regimientos secretos” que celebran los regidores de Medina del Campo, en los
que no permiten que esté presente ninguna persona ajena <sin <pce haya otro salvo elporterc4, y que son
crilicados por el común, cocí sentido de que, mientras en las reuniones abiertas a las que sus procura-
dores pueden asistir, los regidores actuan correctamente, en estas otras, apartadas; dejan de tener en
cuenta el ititerés colectivo de la villa pan ordenar hacer rsólo) lo que bien les está (A.G.5., Consejo Re-
al. cg. II, luí. 9—li).

Y, Guerrero Navarrete, ob. cit., p. 182,
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miento,vayanmásallá dela simpleexistenciadel procuradordel común.Las
causasde los mismos hay quebuscarlasen las encontradastendenciasde
unosy otros respectoa la participaciónen los órganosde gobierno.Poreso,
cuandosurgela revolucióncomunerala élite del común,quebuscaacceder
a! poderlocal y por tanto aunaposiciónsociopolíticasuperior,aprovechala
circunstanciapara,conjuntamentey de formaconsciente,imponersusreivin-
dicacionesen estesentido~‘. Al fracasarel intento, tras la derrotade los co-
muneros,llegarána sucedercosascomo que el común sevea obligadoa ele-
gir asuprocuradorentrepersonasnobles,hidalgasy honradasenvezdeentre
susmiembros,tal y como sucedeen Medinadel Campo~.

Comopareceobvio, tras la derrotacomunerala élite pecherasevio obli-
gadaa ensayarotrasfórmulas,entrelasqueseencontraráel aumentodel nú-
mero de regidurías,ya experimentadotímidamentecon anterioridad,pero
estotrasciendelos límites quenoshemospropuesto.Volviendo a lo queaho-
ra nos interesa,sehaceevidenteque la clasedominanteurbanatemelos re-
sultadosdel empujedel común y muy especialmentea su élite, causapor la
cual se opondráa cualquiersituación que directao indirectamentepudiera
favorecerle.Eso explicasu resistenciaal procuradordel comúny a cualquier
decisiónquepudierarepresentarunaventajaparaaquélla.

A pesarde esapermanenteresistenciade la oligarqulaal empujedel co-
mun, éste, lideradopor una élite con clarasaspiracionesde ascenso,consi-
guió avanzar,aunquelentamente,en La dirección deseada,imponiendola
presenciade su procurador,hechoquefavorecede formaespeciala quienes
puedenaccedera eserango,esdecir, a la élite del común.Paraello supieron
aprovecharcircunstanciasfavorables,siendounadeellas la queseofreció en
torno a 1497,momentoen el quesonvariaslas ciudadesen quesurgenten-
sionesy dondeel común y el sectorque le lidera obtienealgunasvictorias,
coincidiendocon un momentode relativamenteintensaactividad normativa
realen el plano económico-social,

A travésde las vicisitudesquetodo estogenerapuedeobservarsecomo
en esemomentointermedio entreel medievoy la modernidadde que nos
hemosocupado,la dinámicasocio-económicaha hechonaceren las ciuda-
descastellanascl germende unanuevaclasesocial.El desarrolloeconómico
y delas relacionessociales,así como la propiaevolución política queha lle-
vadoa la coronaaapoyara ciertossectoresciudadanos,permitieronqueen
los núcleosurbanoscastellanossurgieraun grupo social pertenecientepor
“derechopropio” al común,peroquepor todauna seriede factores,de los
quenoshemosvenidoocupandohastaaquí,sediferenciabacon bastantecla-
ridad del restode los componentesdel mismo. Y este“grupo”, al queconsi-
deramosunaclaseen formación,va tomandoprogresivamenteconcienciade

5~ A este respecto puede cunsuitarse J. 1. Gutiérrez Nieto.Las comunidades como movimiento an-
asceorial. Barcelona, 1973, pp. 149-151; 3. Pérez, La revoittcióu de las C?oatunidades de Castilla (1520-
1521), Madrid. 1977. Pp. 43.5-466.

C. Alvarez ciarcia, “La revolución de las comunidades en Medina del Campo, en Historia de
Medino del (aCopo y so fierro, coordinada por E. Lorenzo, tomo 1, Valladolid, 1986, pSS t.
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su propia identidad.Es evidentepara él que no pertenecea la oligarquía,
perosabemuybien queel favor de éstapuedeayudarle;de ahí queun sector
importantede esegrupobusque,siemprequeestéa su alcance,alinearsecon
las familiasde la clasedominante,ganarsuapoyoe inclusohacersesusfieles
o paniaguados,puescon ello tiene posibilidadde afianzarLa posiciónalcan-
zadae incluso mejoraren susexpectativassocialesy económicas.No es ca-
sual,por tanto,quequienessecasancon miembrosdela oligarquíao los que,
allí donde es posible, llegan a la regiduríapecherapertinente,rompan los
lazosqueles unencon la clasede la queprocedeny pasena integrarsedehe-
cho o de derechoen la clasesuperior,actuandoen lo político deformasimi-
lar y tendiendoaperpetuarsunúcleofamiliar enla posiciónlograda.

Como he tenido la oportunidadde exponer,no todos los integrantesde
la élite del común estándispuestoso en disposiciónde seguir esecamino;
por otraparte,quieneslo hacensonpersonasaisladas,no el grupocomo tal,
de formaque éstesiempresigue existiendocon sus característicasy aspira-
cionespropias:son enriquecidosque sobresalenpor encimadela mediadel
común devecinosy quedeseanmejorarsusituaciónsocio-políticaaccedien-
do por derechopropioa las esferasdel poderlocal,situándoseasíen unapo-
sición de igualdadrespectoa la clasedominantetradicional.Esta,evidente-
mente,seresiste.

Al mismo tiempo, la élite del común es conscientede sudiferenciacon
respectoal restode eseamplio sectorde vecinosal quede hechopertenece.
Perotambiénparecetenerplenaconcienciade quenecesitadeesecolectivo
paradar satisfaccióna susaspiraciones.Poreso,muy frecuentemente,utili-
zanparasus fines al conjunto del común,al que liderany dirigen en función
de suspropiasaspiraciones.Estono significa queperjudiquenaquienesfor-
man partede esecomúndel que ellosquierensalir, sino quedefendiendola
causade ésteluchanclara e intencionadamentea favor de su propio interés.
Más allá de defenderal conjuntode pecherosbuscansu medro como sector
social definido,quese plasmaríaen eseaccesoal poderconcejil del quetan-
to hemoshablado.Estoexplica, entreotrascosas,la crecienterelevanciade
las colacionesy las cuadrillasdela Hermandadacostade las“asambleas”ge-
neralesdel común.

A finales de la Edad Media estaélite comuneradebíaalbergarla espe-
ranzade poderalcanzarsusanhelosen un futuro no lejano, animaday res-
paldadacomo estabapor el elevadoenriquecimientoconseguido,y por ese
triunfo que supuso la institucionalización,contandocon el apoyo de la
corona,del procuradordel común.Debieronllegar a confiaren situarsea nI-
vel deigualdadcon la oligarqulatradicional,y quizáaconfundirse,comocla-
se,con ella. Perola realidad iba por otro lado,Las relacionessocialesdomi-
nantes no permitían esas veleidades,de manera que cuando optaron,
aprovechandola coyunturaquesepresentócon la llegadaal trono de Carlos
1, por “conquistar” con las armasesametadorada,la derrotafueinevitable y
no sehizo esperar.
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Apéndicedocumental

1496, diciembre20, Burgos. Ordenanzassobrela elección y funcionesde los
procuradoresmayoresy otros oficialesde la ciudadde Burgos.I4.GS.,RUS, /496-
XIL fol. 8.

Don Fernandoe doñaYsabeletc. al con~ejo,corregidor,alcaldes,merino, regi-
dores,escrivanomayordel con9ejo,procuradoresmayores,ofkialese ornesbuenos
de la muy noble§ibdad de Burgos,cabe~ade Castilla,nuestraCamarae a todaslas
otras personasnuestrossubditos e naturalesde qualquier ley, estadoo condicion,
preherninen~iao dignidadqueseana quienlo contenidodeyusoenestanuestracar-
ta serae atañeo atañerpuedeen qualquiermanera,e acadauno equalquierde vos,
salud e gra9ia.Bien sabedescomopor partede vos los dichosprocuradoresmayores
e por otras algunaspersonasde la dicha9ibdad fueron dadasa nos y en el nuestro
consejo algunaspeti~ionesquexandosedc algunos agraviosque la dicha 9ibdad e
pueblo comundella regihianasy delos alcaldesmayorese regidoresde la dicha9ib-
dad como de algunosmonesteriosde religion e religiosase cavallerose clerigos e
otraspersonasasy de la dicha9ibdadcomo de sutierrae comarcas.E nosqueriendo
serynformadosde la verdadpor quemejor e masjustamentepudiesemosmandar
provehere remediarsobreello ovimosmandadollamarantelos del nuestroconsejo
los dichos alcaldese regidorese otras personasa quien las dichasquexastocavan
paraquediesenrasonde lo queaellos tocaya;y asymesmosobrealgunascosasde-
lías mandamosayere fueron avidaspor algunosdel nuestroconsejoa quienlo come-
timos iicrtas ynforma§ionesasy de testigt)scomo elescripturas,y todoestofecho e
nos seyendoynformadosde laverdaddel fecho,e queriendoremediare proveera la
yndepnidadebien epagificoestadoebuen regimientode la dicha9ibdadcomoanos
pertenece,mandamosfaserefesymosgiertashordenan9as,cadaunaproveyendoa la
quexao petiqion sobreque se pone,e! thenorde las qualesdichashordenanyases
estequese sygue:

1. Primeramentepor quantonossomosynformadosquel ofi9io de los procura-
doresmayoreses muy ne§esarioeprovechosoal bien e pro comun de la dicha ~ib-
dadsy usanbien e librementede aquellopara lo quefueron estatuydose la ele~ion
de los dichosprocuradoresmayorespertenece,por virtud de la sentenciaarbitraria
dadaporel condede Castroentrela justigia e regidoresdela dicha ~ibdad y el pue-
blo eornesbuenosdella, enteramentea los vesinosde la dicha~ibdad, segundquelo
hande uso y de costunbre,syn queaya de ynterveniren la eleyion e costitu9iori de-
líos el ayuntamientode la dicha ~ibdad, e an de ser anuales,e pare~equesoncostí-
tuydosasyparanego~iocomoparaenjuysyos,en todo lo quecon§ierneal pro e bien
comonde la republica,e vesinosde la dichayihdad,ea lasotras~ibdades y villas de
nuestrosreynosquelo hanpedido, avernosproveidoquelprocuradordel cornuneste
en el ayuntamientoe eongejoo cabildo,aunqueno tenganen el voz ni i’oto, asyes
cosarasonablequeotorguea la dicha~ibdad deBurgos,sobrelo qual nosavernosda-
do algunasnuestrascartasselladascon nuestrosello, y esomesmo un mandamiento
firmado de los delnuestroconsejo,todo paraquelos dichos procuradoresmayores
puedanentrary esfarcaday quandoquisyerenen el ayuntamientoe paraver tomar
lascuantase paraver ponerlos previosalos vinos quese ovierende conprare a las
carnesquese ovierendevender,quandose ponenparaprovisyone baste9imientode
la dichayibdad; por endemandamosy hordenamosquelos dichosprocuradoresasy
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elegidosseanreyebidospor procuradoresmayoresde la dichagibdaden el ayunta-
miento della e se guardenlas dichasnuestrascadase mandamientosen todo y por
todo,y caday quandoquisyerenellos o qualquierdelIospuedanestareesterde aqui
adelanteen el ayuntamientoe con9ejode la dichaÓbdad,solamenteparaverlo que
en el se hasee mandae hordena.e paraaquelloen quepor virtud de la dichasenten-
ria arbitrariapuedanentender,contantoqueno tenganbozni voto enel dichoayun-
tamiento;perosy les parecierequealgunacosasefase o mandafaseren dañoe per-
juysyo de la dicha 9ibdad e su tierra que puedarequerir sobre ello al dicho
ayuntamientoparaqueremediey paraquesyno lo remediarenpuedanpedire tomar
testimonio o testimoniosde susrequerimientos,los qualesel dichonuestroescribano
mayoro su tenienteseatenidodelos dar,cadauno sygnadoconsusygno.

2. Otrosy hordenamose mandamosque sy alguno de los dichos procuradores
mayoresque ovierensydoun año,pares~iereal puebloe ornesbuenosde la dicha
yibdad quessufigientee provechosoparael bien e pro comundella e paraque quede
otro añoconel nuevoprocuradorqueovierede elegir,porquedeal quenuevamente
viniere ystruyion e razonde lo que se ovierefecho,pasadoel añode amos,y avisa-
~ion para lo venidero,que le puedanhasere haganlibrementesolamentepor otro
año,emandamosal ayuntamientodesadicha~ibdad queluegolo res~ibaporprocu-
radoren seyendorequeridos,quesy nes~esarioes nospor la presentedamospodere
facultada losdichospueblocomesbuenospara lo haser.

3. Otrosypor quantonosporotra cartaovimos mandadoquel ayuntamientode
la dichacibdadlibren en cadaun año4.000a los procuradoresmayoresparala costa
que se oviere defasepor enhiara notificar a nos al nuestroconsejolas cosasquellos
oviesen menestercunpliderusa nuestroservicio e al bien e pro comon dc la dicha
~ibdad,por endeordenamose mandamosque las dichasnuestrascartassobreesto
dadasseande aqul adelanteguardadase cunplidase quecadae quandola justkia e
regidoresde la dicha~ibdadlibrasenparasy sus quira9ioneslibren asi mismo a los
que lucrenprocuradoresmayoresen cadaun año los dichos4.000para quelesacu-
dancon ellos scgunde como e al rienpo que ovierende acudira los otros oficiales
del dichoregimientoconlas dichassosquitaciones,esyn queayandedar los dichos
procuradorescausani ra~.ona las dichasjusti~ia eregidoresni a su eserivanomayor
paraque piden los dichos maravedisni de la nes9esidadqueparaellos tienen,e que
los dichosjusticia eregidoresnon libren parasi sussalariose quitagionessy no junta-
mentecon ellos libren alos dichosprocuradoresmayoreslos dichos4.000maravedis
en cadaun año,e questosdichos4.000 asylibradoslos dichosprocuradoresmayores
los ponganen desposytoe manifyestoen el canhiode un canhiadorpublico dela di-
chayibdad,dondeellos quisyeren,paraque amostomen de alli lo que ovierenme-
nesterparaenbiar los dichos mensajeros,e que non los gastenen otra cosa, pero
mandarnosquelos dichos procuradoresmayoresen cadaun año seantItenidos e
obligadosde dar quentae rasona laspersonase al tienpo quel mayordomode la di-
cha~ibdaddieresus quentase muestrecomohangastadolos maravedisque han re-
yeNdo. e sy algopor los talescontadoresles fuere aleangadolo tornenal mayordomo
dela dicha~ihdad.

4. Otrosy mandamosquedelos letradosqueagoratiene o de aqui adelanteto-
viere la dicha ~ibdad salariadospara sus negoqins tomen los dichos procuradores
mayoresuno delIos, quel quisyere,e cadae quandoquisyeren,paraquelesayudea
dar consejopor escriptoe por palabraen lodo quellosle requirieren,por el mesmo
salarioqueles dierela ~ibdad, e quel letrado queseyendorequeridopor los dichos
procuradr~resmayoreso por qualquierdelIosnon les ayudaree diereconsejoparaen
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todo lo que les requirierepor escriptoo por palabratocantea su ofiqio deprocura-
doresmayores,quepor el mesmofecho pierdael salario edendeenadelantenon lo
puedaayerni le sealibrado.

5. Otrosy por quanto en uno de los capitulos de la dichasenten9iaarbitraria
quedio el condede Castroestudiesepuestoquel nonbramientode los fieles de la di-
cha9ibdadpertenes9ea los buenoshonbresdella, y dise quese aviadenonbrarenel
dia desanPablodel mesde henerodecadaun año,y los procuradoresmayoresdela
dicha~ibdadse quexanque los regidoresdella no los dexanusarlibrementedel po-
der e facultadquedeventenery segundqueen los antiguoslos fieles soliantener,y
eso mesmohasyendolospares~erante sy sin ayer partequerellante,sobrelo qual
todonos,queriendoremediare proveer,hordenamose mandamosqueal terceroo
quartodiade pascuadenavidadde cadaun añosejunten los procuradoresmayores
en uno con un alcalde de los queexecutarenla jurediqionen la dichayibdade con
los procuradoresde las vesyudadesen el lugaracostunbrado,e alli se repartan,como
disquestanen usoe costunbrede serepartir,las honseveqindadespor quatroturnos,
e poraquellasse repartanlos ofiyios quealos omesbuenosde la dicha~ibdadperte-
nesqenonbrare pro4’eher,paraquepor aquellosturnoso partido ruedenlos nonbra-
mientose provisonesde los dichos oficios segundque lo hanacostunbrado,y esto
asyfecho e asentadopor anteel escribanohordenamose mandamosque luego el dia
de Año Nuevo primero syguiente,e dendeen adelanteen cadaun año el dichodia
semejanteel dicho alcaldedela 9ibdade losdichosprocuradoresmayoreseprocura-
doresde las vesyndadesen el lugar quelo acostunbrane todosellosasyjuntosdigan
de entresy ~incohonbresbuenose de buenacon~ien~iaparaque todoscinco, o la
mayorpartedelIos si todosno se contentaren,nonbrendeentreellos por los dichos
turnosochopersonasparafieles, nonbrandode cadavesyndada quien cupieredos
personas,sobrejuramentoque primero haganque en el tal nonbramientose avran
bien e Fielmenteesyn parcialidadalguna,y estasochopersonasasyelegidasparael
añoqueentraseandelos mashonradoseabonadosedeligentesquellospudierenha-
llar paraaquel ofiyio en las vesyndadesa quien cupiere,y estos ocho asy elegidos
vayan e parescanen el ayuntamientode la dicha~ibdadenla fe de susnonbramien-
tos aquel mesmodia o otro dia syguienteque fuere dia de ayuntamiento,e hestos
ochoelegidosechenalli suertesdedosen dospor cadaturno echandolosen un can-
taro, e de alli saque,unapersonasyn sospechaque luego paraaquelloseallamadoe
quenon seadel dicho ayuntamiento,de cadadossuertesunae aquellosquedenpor
fieles paraaquelañoy alli haganluegoel juramentoacostunbradoe dendeen adelan-
te usendelos talesoficios e non antes.

6. Otrosy por quantoparesgequestosfieles en los tienpospasadosponianlos
preyiosa los mantenimientosqueveniana la dicha~ibdad,e quandoaviaalgunaque-
xa delIos yva la quexaal ayuntamientode la dicha§ibdade alli seremediaba,y se di-
se queagorade pocotienpo aca los alcaldese regidoresde la dicha§ibdaddanynpe-
dimientoa los fieles quehastaaqui hanseydopuestos,y especialmentedis queesto
fasenmasdecontinuolos dosregidoresquededosen dosmesessondiputadosenel
ayuntamientoparaentenderen las cosasde la pla9ay de los mantenimientos,e aun
dis que los hasenvenir dos dias en cadasemanaa la yglesiade sanLlorentepara
questenalli a ver sy ay algunaquexadeliosaunquenon protestaquerellosoninguno,
y por estacabsay por no se ver asytratadosdis quenon quierena9ebtarni usarlos
dichos fieles los dichos oficios de fieldadessy sonpersonasde honray abonadas,y
de aqui dis queha na9idoquealgunasvesesse danlasdichasfieldadesa onbresne-
~esytadosy depococreditoy de malascon~ienyiasy estostalesdanlugarpor yntere-
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se al dañoy malagoverna~iondela dichaqibdad,por endenos,queriendoremediar
e proveersobreesto,hordenamosemandamos,porevitar los dichosynconvenientes,
quede aqui adelantelos dichosfieles puedanusary exer~itarlibrementelos dichos
oficios e quesy algunapersonao personasdelIos o de qualquierdelIosse syntieren
agraviadosque la apelaqiono quexadestovayaal ayuntamientoo al corregidoro aso
tenienteaviendocorregidor,e no lo aviendoa uno o dosalcaldesde la dicha9ihdad
queexerqitarela juredi9ion en ella, paraque enmiendeny desatenel agravioque se
hallarequefisyerenlos fieles, e aun los castiguee denpena,perosy los dichosdosre-
gidoresquedisenjuesesdelos fielesviereno lesfuerenotificadoquelosdichos fieles
hyerranalgunacosa, questosjuntamentecon un alcaldepuedanllamallos encadaun
dia quefuere ne9esarioy ellos oydos mandallosqueenmiendenel yerro, y sy no lo
tisyerenquelloslo puedanenmendary enmienden,e esomismo sy vieren quecon-
vienejuntarseen sanLlorente los diasquehanafasercontanto queseapresentecon
ellos la justicia, e si alli vieren que se deve llamar uno o dos de los fieles para se
ynformardeliosdelo quefuere necesarioquelo puedanhaser,peronohaserquesler
ensantLlorente syn necesidady syn queayaquerellanteo acusadorparaello.

7. Otrosy mandamosa qualquier o qualesquierpersonasa quien cayere las
suertesparaser fieles,queaqebtenel cargoy usende las fieldades,y la justicia dela
dicha~ibdadlos conpelae apremiea ello, remotatodaapela~iony ynposy~ioneese-
cu~ionde penas.

8. Otrosy por quenoses fecharelaqion quede pocostienposaca los fielesque
han seydoen la dicha ~ibdad hantentadonuevamentedepedir e llevar, epidene lle-
van por nonbrede aguinaldos,por la navidadde cadaun año, de los boticariose re-
gatonese carnverosde la dichayibdad,al boticario(en blanco),e al regatonun quar-
tillo de real por cada tienda,y al carnicerode cadavaneoun quartode carnero,e
otrosy a los mesonerosde cadamesondondesuelenposarmulaterosquetrabenel
pescadofrescoun cestode pescado,lo qual todo dis quepidene llevansyn titulo al-
guno e contralas hordenan~asde la dicha~ibdad,por endemandamosy defendemos
quede aqui adelantelos fieles quefuerenpuestosen la dicha~ibdadnin alguno de-
lIos no pidan nin llevencosaalgunade lassusodichaspor la navidadni en otro tien-
po alguno so penaquelque lo contrario~syere por la primeravezCayae yncut~aen
penade 9inco mill maravedise pierdael ofigio, e por la segundavez eayae yncurra
en penade otros cincomill maravedise de masquesteveyntedias en la cadenaenla
carcel publica de la dicha yibdad e non puedaayer en ella otro ofi~io de fieldadpor
~nco anos.

9. Otrosy por quantonossomos ynformadosquede algunostienposacalos fie-
les dela dicha9ibdad usanllevarcadaun dia deviernesveyntee ~inco librasde pes-
cadofrescoqueseadevenderapesoenla dichaqibdad,quiervengapocoquiermu-
cho, y desto se quexan muchos mulateros que regihen este agravio, por ende
mandamosy defendemosquede aqui adelanteninguno nin algunosfieles non sean
osadosde pedirni llevar ni pidanni lleven las dichasveynteecincolibrasdepescado
de mulateroalguno ni partedellasel dia de viernesni otro dia algunoso penaque
qualquierque lo llevare paguecon las setenas,las dospartesal mulateroa quienlo
llevare,conmaslo quele llevo, e de lasotrascinco partesseanlastrespartesparalos
edifigios publicos e reparosde la dicha~ibdad,elasotrasdospartespara los presos
de la carqel,y mandamosa la justiyia dela dicha9ibdadseadiligente en la esecuyion
desto so penade dos mill maravedispor cadavez quelo dexarede executar,e seala
mitad paralos dichosedifi~ios publicos e la otra mitadpara los presosde 111 caryel;
peroqueremose mandamosqueencl lugardestasveynteecinco librasquefastaaqui
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llevavanlos dichos fieles queayan parasydeaqui adelantelas penasde los quarenta
e ochomaravedis,segundy comoe delascosasquehastaaqui los hanacostunbrado
llevar, y en quantoa las otraspenasquehe9edano an de e~ederde losdichos qua-
rentae ochomaravedisarriba,mandamosa los dichosjusticia e regidoresde la dicha
~ibdade a las personasqueparaello fuerendiputadosparaver e enmendare acudir
edeclararlas hordenangasquesadichagibdadde Burgostiene,las qualesles avemos
de mandarquevean,e luegofagandentrode(enblanco)meseslo ponganpor obrae
lo acabene queaquellascosasquevieren quecongierneal ofigio delos dichos fieles
ponganen cadahordenangadello, quantolos quebrantadoresdellas, las penasque
vierenquese devenynponer,delasqualesseyendojuzgadasapliquenla ter~iaparte
de cadaunadellaspara los fieles que las acusareno prendaren,y estoparaentresy
los quatro fieles y el merino que las esecutare,e los otros dosteryios seanparalos
propiosde la dicha~ibdad,perosy los dichos fieles fueren negligentesen acusare
prendarla tal penapor dosdias mandamosquequalquierotro quedespueslo acusa-
reayaparasy la dichater~iapartede todala dichapenael quelo asyacusarey el di-
cho merino que la esecutaree los otros dosterciosparalos propiosde la dicha~ib-
dad.

10. Otrosy hordenamosy mandamosquecadae quandovacarealguadoficio
defieldad por muerteo absen§iao porvaca~iondelfiel quelo tovieredentrodelaño
por quefue puesto,queental casoel corregidory los alcaldese regidoresquese fa-
lIarenen el ayuntamientodondeestose oviere de proveher,sobrejuramentoquefa-
ganque seavra en el nonbramientobien e fielmente,e nonbrecadauno delIosunoy
lo pongaen un papely todoslos papelejosse echenen un boneteo sonbreroy una
personasyn sospechametala manoalli y saqueun papel,y el primero que saliere
aquelseafiel hastaenfin delañoenlugardel muerto,absenteo privado.

ti. Otrosy hordenamose mandamosquecadae quandovinieren algunosmula-
teros a vendera la dicha~ibdadsalmoneso lanpreas,quelos juesesde los fieles quea
la sasonfueren puestoso el uno delios se junte con los fieles o con los dosdelios y
estosasyjuntospuedanponery ponganel previoaqueseandevenderLos talessal-
monesy lanprease que en otra maneralos unos syn los otros no puedanponerni
ponganel pre~iodello.

12. Otrosy por quantonossomosynformadosque los pescadoresque de cada
un añose ponenen la dicha ~ibdad paravenderel pescadofrescono usanalgunos
delIosdesusoficios comodevenea estohandadocabsael favorquecadauno delios
recibedel ofkial que le ponecreyendoque los otros oficialesno le daranpenapor
los yerrosquehysyeren,de que resultadañode la republicade la yibdad,por ende
nos queriendoremediare proveerasy sobre la eleyion de los dichos pescadores
como sobre la forma en que hande usarde los dichos sus ofi9ios, hordenamosy
mandamosquede aqui adelanteel terceroo el quartodiade pascuade navidadpri-
meroquevienee dendeen adelanteen cadaun añoenaquel dia sejunte uno de los
dichosalcaldesquea la sasonexecutarela justigia e los procuradoresmayoresy los
procuradoresde las vesindadesen el lugaracostunbrado,e alli sejuntenparaayerde
nonbrara estosprocuradorescomo se han de nonhrare los otros ofigiales por sus
turnos,e luegoel dia syguientede Año Nuevode cadaun añola dicha justigia y los
dichosprocuradoresmayoresy de tasvesindadesdiganpor sus turnoscinco onbres
buenosede buenacongiengiaparaquellos,sobrejuramentoqueprimerofagansobre
los santosevangeliosquebien efielmentesynafigion ni pargialidadalgunaesyn ayer
respetosa ruegoni amenazani hadadivani promesanonbraranparael añoqueen-
Iran (sic) los pescadoresquese ovierende nonbrar,y fechoel dichojuramentolos di-
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choscincoonbresbuenosqueasyfuerenelegidosola mayorpartedelIossy todosno
se conyertarene eligan e nonbrenpor susturnosquarentapersonaspor pescadores,
vesinosde la dicha9ibdad,de los masahilese abonadose de buenacon~iengiaque-
líos supierenparaello, y estosasy elegidospor anteescribanovenganal ayuntamien-
to dela dicha~ibdaden el mesmodiao otro diasyguientequeseadeayuntamiento,e
alii publicamenteechensuertestodosquarentaanteel escribanode con9ejoo su te-
niente,e las primerasveyntesuertesque salierenquedenlos onbresde aquellaspor
pescadoresdel añoqueentran,e estosveyntepescadoresasysacadosfaganluegoju-
ramentoen el ayuntamientopor anrel dicho escribanoqueusarancadauno delios
bien e fiel e diligentementee sin parqialidadalgunade su oNio de pescadore que
guardaranlas hordenanQasdeyuso contenidastocantesa su oficio e las otrashorde-
nan~asde la dicha~ihdadtocantesal dichooficio en quantonon disponencontrario
estasordenanyas,y estofechode aiii adelanteusende los dichossusofiqios portodo
aquelañovenidero,y otro algunoo algunosno seanosadosde usardel dichoofiqio
la dichayibdad en aquelañoso penaqucí quelo contrario fisyere pierdala mitadde
sus bienes,el tergio parael quelo acusarey los otrosdos terciosparalos propiosde
la dichayibdad.y les seandadospublicamente§incoacotese seadesterradode la di-
cha~ibdadporcincoaños.

13. Otrosy mandamosquestosdichosveyntepescadoresseanrepartidosen esta
guisa:quelos diesdelIosestenen el mercadomayory los otros seysen el azoguey los
otros quatro a Santestevan,y estosdichos veynte pescadoreselijan entre sy en co-
mienyo de cadasemanadosdelIos que tengancargo destaren la red (leí pescadoa
Santistevandondeacostunbranvenircon el pescadolos mulaterose lo reyibanalli e
lo repartanpor los dichos tres lugarespor rato al respetode los dichos pescadores
quepor estashordenan~asestandiputados.

14. Otrosy hordenamosquepuestoalli el pescadolos pescadoresemulatosque
estovierenen el mercadomayorparavender alii el pescadofresco seantenidose
obligadosde dar del pescadoqueaili viniere a las monjasdel monasteriodeMiraflo-
resy a los frayles de los monasteriosde sanJuane sanPabloe sanFranciscoe san
Agostiny a lasmonjas de oservan~iael pescadoquelespidieren eovierenmenester
porsu dineroparasu mantenimientodeaqueldiaante.squeaotro cavalleronin pre-
lado ni alcaldeni regidorni otra personaalguna,so penaqucípescadoro pescadores
queasy non lo cunplierenayane yncurrancadauno deliospor cadavez enpenade
dosyentosmaravedisparael monasterioaquien no (sic) ovierendenegadode dar el
dichopescado;peroaviendoconplido los dichospescaderoso muleteroscon los di-
chosmonesteriosen la maneraque dichaes, queremosy mandamosqueseanluego
tenidosa conplir con los otwiales del dicho ayuntamientoe lesdar el pescadoque
ovierenmenesterparaaqueldía por su dineroantesqueaotraspersonasso la dicha
penaeseaparaaquelofiyial paraquiendenegarededarel dichopescado.

15. Otrosy defendemosqueningundpescadorni otra personaalgunaseaosado
de salir ni salgaal caminoa tomarel pescadofrescoquevinierea la dicha9ibdady
no lo tomeen ningunapartefastaqueseallegadoala red de la dichaqibdaddondea
devenir,so penaquepaguepor cadavez quelo fysyerequinientosmaravedisparael
reparode las puertase edifi§ios publicosdela dichayibdad e questeveyntediasen la
car~el.

16. Otrosydefendemosqueningundpescadorlleve a su casani a otra casaal-
gunacargani 9estoni poco ni muchodello paradara otro,vendidoni deotra mane-
ra alguna,ni eonsyentaqueotro lo lleve,masquetodo se vendapublicamenteen las
piasase lugaressusodichossolapenacontenidaenel capituloantesdeste.
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17. Otrosy mandamose defendemosque ningunode los dichos pescadoresno
puedanapremiarni apremien,direte nin indirete,por sy ni por ynterposytapersona,
al mulateroqtle traxereel pescadoparaquege lo de a el avender,masqueseaen ele-
gion del tal mulaterovenderporsy quisiereel pescadoquetraxere,syn pescador,ala
gibdad,e sy lo quesyeredara venderal pescadorqueseaen su escogerdel mulaero
darlo a venderal pescadorquel quisyerede los questovierendiputadosparael lugar
dondeseovierede vendersupescado,e sy el quisiereestarpresentequandose ven-
dierequelopuedahasery regebiralli sudinero.

1 8. Otrosy hordenamose mandamosque los dichosveynte pescadoresecada
uno delios ansyelegidosy tomadosayane lleven por susderechosasypor su trabajo
de cortar e pesarel pescadofrescocomopor la taradel gestoejunga~,decadagesto
deLaredodoslibras y mediacdccadagestodeBermeoginco libras y no mas,so pe-
naquel pescadorque lo contrariofisyere paguede penapor cadavez todolo que asy
llevare conmás las setenas,e sealo que asylleve maslasdospartesparael mulatero
a quien lo llevare,e las otrasginco parteslas dosparalos fieles e las otrastrespara
los propiosedefigiospublicosdela dichagibdad.

19. Otrosy ordenamosy mandamosquequandoel mulaterodierea venderel
pescadoaigundpescadorde la dichagibdad,quetal pescadorseatenudoeobligado
deacodiral tal mulaterocontodo lo quemontareel pescadoque le dierea vendere
ovierevendido,egebtosusderechosdesusocontenidos,dela oraque le dieresupes-
cadoa vendere fuerevendidofastaotro diasyguientealasochoorasantesde me-
diodia, so penaque por cadaora quel dicho pescadormaslo detuviere le paguela
costaquepor ello fysiere e masgien ¡naravedis,eqeel pescadorquelo contrario fis-
yere quedesuspensodedichosu ofigio portresmesessyguientes.

20. Otrosy mandamosque los que fuerenpescadoresun añono puedanser ni
seanelegidosporotro añosyguiente,masquepaseun añoenterodespuesquesu ano
fuereconplidoantesqueotra vezseanelegidosnin regebidos.

2í. Otrosy mandamosal corregidorealcaldesde la dicha gibdadqueagorason
o fuerendeaqui adelantee acadaunoequalquierdeliosque,so virtud del juramento
quehan fecho o fisyerenal tienpo quefueron o fuerenregebidos,de aqui adelanteen
susofigios guardene faganguardarestasnuestrashordenangasecadaunadeilase las
esecutenefagantrahere trayatia devidoefeto.

Porquevos mandamosqueveadesestasdichashordenangase sy vos masrequerir
ni constiltarsobreello e synpedirni esperarotra nuestracarta,sobrecartani manda-
mientoni segundajusyon lasguardedese cunpladese esecutedese fagadesguardare
conplir e esecutaren todo e portodo segundqueen ellas een cadaunadellassecon-
tiene,e contra el thenore forma deilas non vayadesnin pasedesnin consintadesyr
nin pasaren algundtienpo ni por algunamaneraso laspenasde susocontenidas.E
sy destenuestroquadernoy hordenangasquisyerdesnuestracartade provision man-
damosal nuestrochangellere notariose alos otrosofigialesquestana la tablade los
nuestrossellosquevosla libren e pasenesellen.Y porquelo susodichoseanotorio,y
ningunodelio puedapretenderynorangia,mandamosquestasnuestrashordenangas
seanpregonadaspublicamentepor las plasase mercadoseotros lugaresacostunbra-
dosde la dichagibdadde Burgospor pregonanteescribanopublico,por maneraque
todoslo sepany ninguno dello puedapretenderynorangia.E los unosnin los otros
non fagadesnin fagan endeal por algunamaneraso penade la nuestramergedede
dies miii maravedisparala nuestracamara.E demásmandamosal ome quevos esta
nuestracartamostrarequevos enplasequepareseadesante nos en la nuestracorle
do quier que nos seamos,del dia que vos enpiasarefastaquinse dias primeros
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syguientesso la dichapenaso la qual mandamosa qualquierescrivanopublico que
paraestofuere llamadoquedeendeal quevos la mostrareel testimoniosignadocon
susignoporquenossepamosencomosecunplenuestromandado.

Dadaen la noble ~ibdadde Burgosa veyntedias del mes de disienbre,añodel
nasgimientode nuestrosalvadorIhesu Christode mill e quatrosientose noventae
seysaños.Yo el Rey,yola Reyna,e yo Juande la Parrasecretariodel rey e de la rey-
na nuestrosseñoresla fis escrevirpor su mandado.JuanesepiscopusAstoriensys,
Andresdotor,Antoniodotor, Filipusdotor,Juanesli9en~iatus.


